
PU/373

PRESIDENCIA  DE LA REPÚBLICA Y UNIDADES DEPENDIENTES

Montevideo, 0  ̂ OCT

VISTO: la necesidad de contratar horas para llevar adelante el mantenimiento 

correctivo, evolutivo y soporte de software en la Unidad Ejecutora 001 

“Presidencia de la República y Unidades Dependientes”, del Inciso 02 

“Presidencia de la República”;

RESULTANDO: I) que el Departamento de Compras y Suministros de la 

Presidencia de la República ha redactado el respectivo Pliego de Condiciones 

que habrá de regir el llamado a Licitación Abreviada;

II) que la División Financiero Contable informó que existe 

crédito suficiente para atender la presente erogación;

CO NSIDERANDO : que procede disponer el llamado a Licitación Abreviada y 

aprobar el Pliego de Condiciones correspondiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en los artículos 33 

y siguientes del T.O.C.A.F.;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRESID ENC IA  DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1° . -  Dispónese el llamado a Licitación Abreviada destinado a contratar horas 

para llevar adelante el mantenimiento correctivo, evolutivo y soporte de 

software en la Unidad Ejecutora 001 “Presidencia de la República y Unidades 

Dependientes”.

2°.- Apruébanse el Pliego de Condiciones que habrá de regir el referido 

llamado a Licitación y sus Anexos, los que lucen adjuntos a la presente 

Resolución, y forman parte de la misma.

3°.- Comuniqúese, etc.

i O P A S T O R I N

'  Director General 

fía Presidencia de la República



D epartam ento  de C om pras y S um inistros

PLIEG O  DE C O NDIC IO NES PA R TIC U LA R ES PARA LA CO N TRA TA CIO N
DE

HO RAS DE M ANTENIM IENTO  DE SO FTW A R E CON DESTINO  A  LAS  
O FIC INAS DE PR ESID EN C IA  Y  UNIDADES DEPENDIENTES.

INCISO 02: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

UNIDAD EJECUTORA 001: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y UNIDADES
DEPENDIENTES

LICITACIÓN ABREVIADA 5026 AÑO 2018 

CON APERTURA ELECTRONICA
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PARTE I - ESPEC IFIC A C IO N ES G ENERALES

ARTÍCULO 1o.- OBJETO DE LA LICITACION

Se llama a licitación abreviada con el objeto de contratar horas para llevar adelante el 
mantenimiento correctivo, mantenimiento evolutivo y soporte de distintas aplicaciones 
desarrolladas en Genexus y Java, de acuerdo al detalle establecido en la memoria descriptiva 
que se adjunta al presente pliego.

Se seleccionarán 3 (tres) empresas (ver artículo de evaluación de ofertas) y se le adjudicará a 
cada empresa hasta 1.000 (un mil) horas, las cuales serán cotizadas de acuerdo al valor hora 
promedio (Cláusula 6 de la Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas de los Servicios”), 
las cuales serán consumidas en el período de 365 (trescientos sesenta y cinco) días corridos, 
contados a partir del inicio de actividades.

En el caso que no se presenten por lo menos tres (3) oferentes, las ofertas presentadas se 
evaluarán igualmente desde el punto de vista jurídico-formal, técnico y económico, dando lugar 
al rechazo de las que no se ajusten a los requerimientos y especificaciones sustanciales 
descritas en el presente Pliego.
En tal caso, la Presidencia de la República se reserva el derecho de adjudicar menos de tres 
(3) oferentes, adjudicando a cada empresa hasta 1.000 (un mil) horas en las mismas 
condiciones mencionadas en este pliego.

Presidencia de la República garantiza un consumo mínimo de 200 (doscientas) horas para 
cada una de las empresas adjudicatarias, al valor hora promedio establecido. No se generará 
obligación de pago alguno por el remanente de horas adjudicadas, si los servicios no fueran 
solicitados y aceptados por parte de Presidencia.

Presidencia de la República podrá adjudicar los paquetes de trabajo hasta a tres (3) oferentes, 
cuyas prestaciones se ejecutarán de acuerdo a las necesidades de los servicios.

ARTÍCULO 2o - ANTECEDENTES DE LA EMPRESA.-

El Oferente deberá presentar antecedentes relativos a experiencias en proyectos de 
tecnologías similares a las que son objeto de la presente licitación, según detalle establecido 
en los términos de referencia que se adjuntan. En caso de que la Presidencia de la República lo 
considere necesario, podrá solicitar la justificación documentada de la aludida actuación.

ARTÍCULO 3°.- GARANTÍA DE BUEN FUNCIONAMIENTO.-

A partir de la finalización de cada paquete de trabajo, contra la aceptación formal del mismo, se 
requiere de un período de garantía contra fallos en el paquete, o introducidos por este en el 
sistema. El plazo de dicha garantía será de noventa (90) días calendario, por lo tanto durante 
este período la resolución de defectos será sin costo para el contratante.

ARTÍCULO 4°.- PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA. -
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El plazo para cada paquete de trabajo será el acordado según las condiciones estipuladas en los 
Términos de Referencia clausula 5.
Para cada paquete los entregables serán:

a) Plan de Trabajo.
b) Análisis.
c) Desarrollo de la solución.
d) Plan y evidencias de test.
e) Transferencia de Conocimiento y documentación acordada.

ARTÍCULO 5o. NORMAS Y DISPOSICIONES QUE REGIRÁN EL PROCEDIMIENTO 
CONJUNTAMENTE CON ESTE PLIEGO, CONSIDERÁNDOSE PARTE DEL MISMO.-

1) Pliego único de bases y condiciones generales para los contratos de suministros y servicios 
no personales, Decreto N° 131/14 de 19/05/2014, en lo pertinente.
2) Las disposiciones contenidas en el T.O.C.A.F., aprobado por Decreto N°150/012 de 11 de 
mayo de 2012.
3) Decreto N° 155/2013 de fecha 21 de mayo de 2013 (Registro Único de Proveedores del 
Estado).
4) Las disposiciones contenidas en las leyes N° 17.250 de 11 de agosto de 2000; N° 18.099 de 
24 de enero de 2007 y N° 18.251 de 6 de enero de 2008.
5) Decreto N° 500/991 de fecha 27/09/1991. (Procedimiento administrativo.)
6) Decreto N° 142/018 de fecha 14 de mayo de 2018.(Apertura Electrónica)
7) Decreto 504/007 de fecha 20 de diciembre de 2007.( Categorización de MIPYMES)
8) Decreto N° 13/009 de fecha 13/01/2009. (Consideración de productos nacionales.)
9) Decreto N° 164/013 de fecha 28/05/2013. (Criterios de calificación nacional de los bienes en las 

compras públicas.)
10) Decreto N° 371/010 de fecha 14/12/2010. (Subprograma de contratación Pública para el 

desarrollo de micro, pequeñas y medianas empresas.)
11) Las leyes, decretos y resoluciones vigentes en la materia, a la fecha de apertura de la 

presente licitación.
12) Las enmiendas o aclaraciones efectuadas por la Administración durante el plazo del 
llamado.

ARTÍCULO 6o. EXENCIÓN DE RESPONSABILIDADES.-

Presidencia de la República se reserva el derecho de desistir del llamado en cualquier etapa de 
su realización, desestimar las ofertas que no se ajusten a las condiciones del presente llamado; 
reservándose también el derecho a rechazarlas si no las considera convenientes, sin generar 
derecho alguno de los participantes a reclamar por concepto de gastos, honorarios o 
indemnizaciones por daños y perjuicios.

En ese sentido, será responsabilidad de los oferentes financiar todos los gastos relacionados 
con la preparación y presentación de sus ofertas. La Presidencia no será responsable en 
ningún caso por dichos costos, cualquiera sea la forma en que se realice la licitación o su 
resultado.
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La Presidencia podrá, por cualquier causa y en cualquier momento antes que venza el plazo de 
presentación de ofertas, modificar los documentos de licitación mediante “aclaraciones”, ya sea 
por iniciativa propia o en atención a aclaraciones solicitadas por los oferentes. Las 
“aclaraciones” serán publicadas en la página de compras estatales 
(www.comprasestatales.gub.uy).

No se reconocerán, pagarán o reintegrarán conceptos de gastos del adjudicatario no cotizados 
por éste como parte de la oferta o reconocidos expresamente en el presente Pliego.

La Presidencia se reserva el derecho de rechazar a su exclusivo juicio, la totalidad de las 
ofertas y de iniciar acciones en casos de incumplimiento de la oferta ya adjudicada.

Asimismo, las ofertas serán rechazadas cuando contengan cláusulas consideradas abusivas, 
atendiendo, aunque no únicamente, a lo dispuesto por la Ley N° 17.250 de 11 de agosto de 
2000 y su Decreto reglamentario 244/2000 de 23 de agosto de 2000 (Ref.: Relaciones de 
consumo).

ARTÍCULO 7o. ACCESO AL PLIEGO.-

El presente Pliego puede obtenerse en el sitio web de Compras Estatales 
(www.comprasestatales.gub.uv) y el mismo no tiene costo.

ARTÍCULO 8o. ACEPTACION DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES DEL PLIEGO.-

Por el sólo hecho de presentarse al llamado, se entenderá que el oferente conoce y acepta sin 
reservas los términos y condiciones establecidos en el presente Pliego de Condiciones, en 
todos sus artículos y en sus Anexos.

Asimismo, se entenderá que el oferente hace expreso reconocimiento y manifiesta su voluntad 
de someterse a las leyes y Tribunales de la República Oriental del Uruguay, con exclusión de 
todo otro recurso.

A su vez, se entenderá que el mismo, declara no encontrarse comprendido en ninguna 
disposición que expresamente le impida contratar con el Estado, conforme al artículo 46 del 
TOCAF, y demás normas concordantes y complementarias.

ARTÍCULO 9o. PRESENTACIÓN DE OFERTAS

A efectos de la presentación de ofertas, el oferente deberá estar registrado en el Registro Único 
de Proveedores del Estado (RUPE), conforme a lo dispuesto por el Decreto del Poder Ejecutivo 
N° 155/013 de 21 de mayo de 2013. Los estados admitidos para aceptar ofertas de 
proveedores son: EN INGRESO, EN INGRESO (SIIF) y ACTIVO. Las propuestas serán 
recibidas únicamente en línea hasta la hora prevista para su recepción. Los oferentes deberán 
ingresar los archivos de sus ofertas (económica y técnica completas) a través del sitio web 
www.comprasestatales.gub.uy. No se recibirán ofertas por otra vía.
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La documentación electrónica adjunta de la oferta se ingresará en archivos con formato no 
editable, sin contraseñas ni bloqueos para su impresión o copiado.

Cuando el oferente deba agregar en su oferta un documento o certificado cuyo original solo 
exista en soporte papel, deberá digitalizar el mismo y presentarlo con el resto de su oferta. En 
caso de resultar adjudicatario, deberá exhibir el documento o certificado original, conforme a lo 
establecido en el artículo 48 del TOCAF.

Para ofertar en línea: ver manual disponible en www.comprasestatales.gub.uy en la sección 
Capacitación\Manuales y Materiales, o comunicarse con Atención a Proveedores de ACCE al 
teléfono (0598) 2604 5360.

La Oferta en línea garantiza que la misma no será vista hasta el momento de apertura del 
llamado. La plataforma electrónica recibirá ofertas únicamente hasta el momento fijado para su 
apertura en la convocatoria respectiva.

ARTÍCULO 10°. CONTENIDO DE LAS OFERTAS.-

El oferente deberá presentar junto con su oferta, toda la documentación solicitada en los 
términos de referencia y la siguiente documentación:

• el Formulario de Identificación del Oferente (ANEXO I) firmado. En virtud de lo dispuesto 
en el numeral 8.3 del Pliego Único aprobado por el Decreto N° 131/014 de 19 de mayo 
de 2014, las firmas proponentes deberán indicar los nombres de los titulares que la 
componen en caso de ser sociedades personales o de sus representantes autorizados, 
en caso de ser sociedades anónimas. Para este último caso se deberá agregar la 
nómina de los integrantes de los directorios.

• Certificación notarial que acredite la constitución de la empresa, su integración y 
representación legal, así como demás aspectos jurídicos correspondientes 
(inscripciones, etc.), excepto que la documentación se encuentre validada en RUPE 
a la fecha de presentación de ofertas.

La oferta debe brindar información clara y fácilmente legible sobre lo ofertado.

Los oferentes están obligados a presentar toda la información que sea necesaria para evaluar 
sus ofertas en cumplimiento de los requerimientos exigidos.

La ausencia de información referida al cumplimiento de un requerimiento podrá ser considerada 
como “no cumple dicho requerimiento”, no dando lugar a reclamación alguna por parte del 
oferente.

ARTÍCULO 11°. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y DATOS PERSONALES

Cuando los oferentes incluyan información considerada confidencial, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 10 numeral I) de la Ley N° 18.381 de Acceso a la Información

5

http://www.comprasestatales.gub.uy


Pública de 17 de octubre de 2008, la misma deberá ser ingresada en el sistema en tal 
carácter y en forma separada a la parte pública de la oferta.

La clasificación de la documentación en carácter de confidencial es de exclusiva 
responsabilidad del proveedor. La Administración podrá descalificar la oferta o tomar las 
medidas que estime pertinentes, si considera que la información ingresada en carácter 
confidencial, no reúne los requisitos exigidos por la normativa referida.

El oferente deberá realizar la clasificación en base a los siguientes criterios:

Se considera información confidencial:

■ la información relativa a sus clientes,
■ la que pueda ser objeto de propiedad intelectual,
■ la que refiera al patrimonio del oferente,
■ la que comprenda hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o 

administrativo, relativos al oferente, que pudiera ser útil para un competidor,
■ la que esté amparada en una cláusula contractual de confidencialidad, y
■ aquella de naturaleza similar conforme a lo dispuesto en la Ley de Acceso a la 

Información (Ley N° 18.381), y demás normas concordantes y complementarias.

No se considera información confidencial:

■ la relativa a los precios,
■ la descripción de bienes y servicios ofertados, y
■ antecedentes y las condiciones generales de la oferta.

Los documentos que entregue un oferente en carácter confidencial, no serán divulgados a los 
restantes oferentes.

El oferente deberá incluir en la parte pública de la oferta un resumen no confidencial de la 
información confidencial que ingrese, que deberá ser breve y conciso (artículo 30 del Decreto 
N° 232/010 de 2 de agosto de 2010).

Para el caso que las ofertas contengan datos personales, el oferente, si correspondiere, deberá 
recabar el consentimiento de los titulares de los mismos, conforme a lo establecido en la Ley de

Protección de Datos Personales y Acción de Habeas Data N° 18.331 de 11 de agosto de 2008, 
normas concordantes y complementarias. Asimismo se deberá informar a quienes se incluyen 
en el presente llamado, en los términos establecidos en el artículo 13 de la mencionada Ley.

ARTÍCULO 12°. COTIZACIÓN Y FORMA DE PAGO.

Los oferentes deberán cotizar en dólares estadounidenses. La oferta deberá incluir todos los 
gastos que pudieran ocasionarse hasta la entrega del proyecto y su garantía.
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Los proponentes deberán expresar el precio total del proyecto y su garantía discriminando 
claramente su costo y el IVA. El Presupuesto no debe incluir el costo de licencias de ningún tipo.

A los efectos del pago de la operación, se utilizará el tipo de cambio interbancario vendedor 
que rija al día anterior al pago, publicado por la Mesa de Cambios del Banco Central del Uruguay.

El objeto de la presente contratación se facturará de acuerdo a los Términos de Referencia, 
cláusula 10: Forma de Pago del Servicio. Los pagos se realizaran a través del SIIF a los 30 
días de la conformidad de cada uno de ellos.

ARTÍCULO 13°. CONSULTAS, COMUNICACIONES Y PRORROGAS

A todos los efectos de la comunicación, la Presidencia pone a disposición de los interesados 
las siguientes vías de contacto:

1 Correo electrónico: adquipre@presidencia.qub.uv
2 Se requiere que el oferente identifique claramente el número y objeto de la presente 

licitación al momento de realizar una comunicación mediante la casilla de correo 
indicada anteriormente.

Los oferentes podrán formular por escrito las consultas o aclaraciones que consideren 
necesarias hasta 3 (tres) días hábiles antes de la fecha prevista para la apertura de las ofertas.

Los oferentes podrán solicitar prórroga para la fecha de apertura de las ofertas hasta 2 (dos) 
días hábiles antes de la fecha de apertura previa establecida. Esta solicitud deberá ser por 
escrito y fundamentando la misma. La Presidencia se reserva el derecho de atender la solicitud 
o desestimarla.

En ambos casos, vencidos los términos mencionados, la Presidencia no estará obligada a 
pronunciarse.

Las consultas o solicitudes de prórrogas presentadas dentro de los plazos referidos, serán 
respondidas en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles, mediante correo electrónico, sin 
perjuicio de las publicaciones que correspondan.

Los plazos estipulados precedentemente se consideran hábiles, entendiéndose por tales 
aquellos en que funcionen las oficinas de la Administración Pública, y por horas hábiles las 
correspondientes al horario fijado para el funcionamiento de las mismas (artículos 155 del 
TOCAF Y 13 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los contratos de 
suministros y servicios Personales aprobado por Decreto 131/014 de fecha 28/5/14)).

Cualquier información contenida en las ofertas, puede ser objeto de pedidos de aclaración por 
parte de la Presidencia, en cualquier momento antes de la adjudicación, siempre y cuando no 
modifique el contenido de la oferta. Asimismo las respuestas y aclaraciones de los oferentes no
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podrán contener información que modifique sus ofertas, de así suceder, dicha información no 

será considerada.

ARTÍCULO 14°. APERTURA DE LAS OFERTAS

La apertura de las ofertas se efectuará en forma automática en la fecha y hora indicada. El acta 
será remitida por el sistema a la o las direcciones electrónicas previamente registradas por 
cada oferente en la sección de “Comunicación” incluida en “Datos Generales” prevista en la 
aplicación Registro Único de Proveedores del Estado. Será responsabilidad de cada oferente 
asegurarse que la dirección de correo electrónico constituida sea correcta, válida y apta para la 
recepción de este tipo de mensajes.

Asimismo, el acta de apertura será publicada automáticamente en la web 
www.comprasestatales.gub.uy. En consecuencia, el acta de apertura permanecerá visible para 
todos los oferentes en la plataforma electrónica, por lo cual la no recepción del mensaje no será 
obstáculo para el acceso por parte del proveedor a la información de la apertura en el sitio web.

A partir de ese momento, las ofertas quedarán accesibles para la administración contratante y 
para el Tribunal de Cuentas, no pudiendo introducirse modificación alguna en las propuestas. 
Asimismo, las ofertas quedarán visibles para todos los oferentes, con excepción de aquella 
información que sea entregada en carácter confidencial.

Solo cuando la administración contratante solicite salvar defectos o carencias de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 65 del TOCAF, el oferente deberá agregar en línea la documentación 
solicitada.

Los oferentes podrán hacer observaciones respecto de las ofertas dentro de un plazo de 48 
horas a contar de la apertura, las cuales serán elevadas a la Comisión Asesora de 
Adjudicaciones.

Apertura electrónica de ofertas

Ciudad: Montevideo
País: Uruguay
Fecha: /  /2018
Hora: 11:00

ARTÍCULO 15°. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA.

Las ofertas serán válidas y obligarán al oferente por el término de 90 (noventa) días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la apertura de las mismas, a menos que, antes de expirar 
dicho plazo la Administración ya se hubiera expedido respecto de ellas.
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El vencimiento del plazo establecido precedentemente no liberará al oferente, a no ser que medie 
notificación escrita a la Administración, manifestando su decisión de retirar la oferta y a falta de 
pronunciamiento de esta última en el término de 10 (diez) días hábiles perentorios.

ARTÍCULO 16°. NOTIFICACIONES

Toda notificación o comunicación que la Presidencia deba realizar en el marco del presente 
llamado, se realizará por cualquier medio fehaciente. En particular, se acepta como válida 
toda notificación o comunicación realizada a la dirección electrónica previamente 
registrada por cada oferente en la sección “Comunicación” incluida en la pestaña “Datos 
Generales” del Registro Único de Proveedores del Estado y/o a los correos electrónicos 
constituidos por cada oferente en el Formulario de identificación del oferente (Anexo I).

ARTÍCULO 17°. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS -

Se evaluarán las ofertas desde el punto de vista jurídlco-formal, técnico y económico, dando 
lugar al rechazo de las que no se ajusten a los requerimientos y especificaciones sustanciales 
descritas en el presente Pliego.

La Presidencia se reserva el derecho de realizar por su cuenta las averiguaciones pertinentes a 
fin de constatar la veracidad de la información presentada en la oferta, así como las consultas 
necesarias al oferente.

Cuando corresponda, la Presidencia podrá utilizar los mecanismos de mejora de ofertas o 
negociación, de acuerdo a lo previsto en el artículo 66 del TOCAF.

La selección de las ofertas presentadas se hará entre aquellas que precalifiquen en base a la 
evaluación formal y el juicio de admisibilidad, adjudicándose a las tres (3) mejores ofertas que, 
cumpliendo con todos los requerimientos técnicos estipulados en este Pliego, obtengan los 
mayores puntajes técnico- económicos, siendo las más convenientes para los intereses y 
necesidades requeridas por Presidencia.

Evaluación técnica y económica.

El puntaje de cada oferta estará dado por la suma de T + E:

T = Puntaje Técnico: 70 %

E = Puntaje Económico: 30%

En caso de que el resultado de T y/o E tenga decimales, se aplica el siguiente criterio: si el 
valor del primer decimal es 5 o más, aumenta el valor del último número en 1.

La propuesta seleccionada será la que obtenga el puntaje mayor en la suma T + E y cumpla 
sustancialmente con lo requerido.
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Los criterios de evaluación técnica se encuentran detallados en los términos de referencia.

Criterios de evaluación económica

A efectos comparativos se tomará el PRECIO cotizado, correspondiendo 30 puntos a la oferta 
más económica y en forma proporcional al resto, un puntaje según el valor de la oferta de cada 
Proveedor con respecto a la más económica.

La fórmula para determinar los puntajes de precio es la siguiente:

Puntaje Económico = 30 x Pb / Pi, donde Pb es el precio más bajo entre las ofertas que 
califican, y Pi el precio de la propuesta en consideración.

ARTÍCULO 18°. ADJUDICACIÓN.

La selección de las 3 (tres) ofertas mejor evaluadas según los parámetros indicados en el 
numeral anterior.

Una vez adjudicada la licitación, se publicará la Resolución de adjudicación en el sitio web de 
Compras Estatales (www.comprasestatales.gub.uy) de acuerdo a la normativa vigente y se 
notificará por cualquier medio fehaciente, a los oferentes y al adjudicatario, debiendo estos acusar 
recibo de la notificación.

La Presidencia se reserva el derecho de adjudicar la licitación a la oferta que considere más 
conveniente para sus intereses y a las necesidades del servicio, de no adjudicar si ninguna de 
las ofertas cumple con los requisitos exigidos en el presente Pliego en forma satisfactoria o si 
se consideran inconveniente las ofertas económicas y también de rechazar a su exclusivo 
juicio, la totalidad de las ofertas.

La Presidencia podrá considerar como aspecto preponderante para rechazar una oferta, 
los antecedentes de ios oferentes, relacionados con la conducta comercial, 
contrataciones anteriores, falta de antecedentes o, existiendo, que carezcan éstos de 
relación directa con el objetivo principal del llamado.

ARTÍCULO 19°. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO

La Presidencia comprobará en el RUPE, la inscripción de los oferentes en dicho Registro, 
así como la información que sobre el mismo se encuentre registrada, la vigencia de los 
Certificados Único de la Dirección General Impositiva, Común del Banco de Previsión Social y 
del Certificado del Banco de Seguros del Estado que acredite el cumplimiento de la Ley N° 
16.074 de 10 de octubre de 1989 sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, 
la ausencia de elementos que inhiban su contratación y la existencia de sanciones según 
corresponda.
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A efectos de la adjudicación, el oferente que resulte seleccionado, deberá haber adquirido el 
estado de “ACTIVO” en el RUPE, tal como surge de la Guía para Proveedores del RUPE, a la 
cual podrá accederse en www.comprasestatales.gub.uy bajo el menú Capacitaclón/Manuales y 
materiales.

Si al momento de la adjudicación, el proveedor que resulte adjudicatario no hubiese 
adquirido el estado de "ACTIVO" en RUPE, se le otorgará un plazo de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de la adjudicación, a fin de 
que el mismo adquiera dicho estado, bajo apercibimiento de adjudicar este llamado al 
siguiente mejor oferente en caso de no cumplirse este requerimiento en el plazo 
mencionado.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en el presente numeral en tiempo 
y forma, será motivo de considerarlo incurso en mora de pleno derecho, dejar sin efecto la 
adjudicación e iniciar las acciones legales correspondientes, a criterio de la Presidencia En tal 
caso, la Presidencia podrá adjudicar el llamado al siguiente mejor oferente, según el orden de 
prelación resultante del mismo.

ARTICULO 20°. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.-

El adjudicatario deberá garantizar el cumplimiento del contrato con el 5% (cinco por ciento) del 
monto de la adjudicación, mediante depósito en efectivo, fianza o aval bancario certificado 
notarialmente, póliza de seguro de fianza, o en valores públicos por el valor nominal 
equivalente, de acuerdo a su cotización del día depositado en el Banco de la República Oriental 
del Uruguay a nombre del proponente y a la orden de la Presidencia de la República.

Esta garantía deberá constituirse dentro de los diez /10) días hábiles siguientes a la notificación 
de la adjudicación. Si el adjudicatario optara por no efectuar el depósito de garantía de fiel 
cumplimiento de contrato, la Presidencia de la República sancionará el incumplimiento del 
contrato con una multa equivalente al 10% (diez por ciento) calculado sobre el monto de la 
adjudicación. El acto administrativo que imponga la multa será título ejecutivo, sin perjuicio del 
resarcimiento de los eventuales daños y perjuicios que dicho incumplimiento pueda haber 
causado a la Administración y la comunicación del hecho al Registro Único de Proveedores del 
Estado.

No se presentarán garantías de fiel cumplimiento del contrato por adjudicaciones inferiores 
al 40% (cuarenta por ciento) del tope de la Licitación Abreviada.

ARTÍCULO 21°. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO.-

La garantía de fiel cumplimiento de contrato, será devuelta una vez verificado el cumplimiento 
de todas las obligaciones contractuales, con la presentación del recibo correspondiente.
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ARTÍCULO 22°. MORA Y SANCIONES

El adjudicatario incurrirá en mora de pleno derecho sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial alguna por el sólo vencimiento de los términos o por hacer algo contrario a lo 

estipulado.

La falta de cumplimiento en los plazos y condiciones estipuladas que obedezcan a causas 
imputables al adjudicatario, facultará a la Presidencia a percibir y/o aplicar una multa diaria de 
hasta el 1% (uno por ciento) sobre el monto del contrato no cumplido en tiempo y forma.

Si el inicio de la ejecución del contrato se demorara más de los plazos establecidos en este 
Pliego, la Presidencia podrá rescindir el contrato sin más trámite, sin por ello renunciar a su 
derecho de iniciar las acciones legales previstas. En ese caso, podrá adjudicarse a aquel 
oferente que hubiere resultado segundo en la evaluación final.

ARTÍCULO 23°. CAUSALES DE RESCISIÓN

La Administración podrá rescindir unilateralmente el contrato por incumplimiento total o parcial del 
mismo por parte del adjudicatario, debiendo notificarse la rescisión. No obstante la misma se 
producirá de pleno derecho por la inhabilitación superviniente por cualquiera de las causales 
previstas en el artículo 46 de T.O.C.A.F.

La rescisión por incumplimiento del contratista aparejará su responsabilidad por los daños y 
perjuicios ocasionados a la Administración y cuando corresponda la ejecución de la garantía de 
fiel cumplimiento del contrato, sin perjuicio del pago de la multa correspondiente.

ARTÍCULO 24°. CESIÓN DE CONTRATO

El adjudicatario solo podrá transferir o ceder su contrato a terceros a título oneroso o gratuito, 
dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 75° del TOCAF.
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P A R TE  II -

TERMINOS DE REFERENCIA

M E M O R IA  D E S C R IP T IV A  Y  E S P E C IF IC A C IO N E S  T E C N IC A S
DE LO S S E R V IC IO S

1. Antecedentes

Debido al volumen de sistemas desarrollados hasta el presente y considerando las modificaciones 
y/o evoluciones requeridas, se hace necesario la contratación de horas para mantenimiento, con el 
objetivo de sostener en condiciones óptimas la operatividad de las aplicaciones existentes.

2. Requerimientos Funcionales

De acuerdo a las necesidades puntuales de cada solicitud.

3. Requerimientos Técnicos

La infraestructura tecnológica, tanto de servidores como equipamiento de oficina para los 
ambientes de test y producción será provista por Presidencia a través la división Gestión de 
Gobierno Electrónico de Presidencia de la República.

3.1 De tecnologías

La plataforma prevista contará con un servidor para la aplicación y la base de datos, sin perjuicio 
de que pueda llegar a existir otro servidor compartido para la base de datos.

- Lenguaje y plataforma de desarrollo: GeneXus Evo1 en adelante.
- Lenguaje JAVA, kit de desarrollo (jdk) 1.8 o superior.
- Servidor de aplicaciones: Apache, JBoss y Tomcat.
- Base de datos: Postgre, MySQL y SQL Server.
- Sistema Operativo Producción: Ubuntu, CentOS.
- Clientes: Navegadores Internet Explorer 7 o superior, Mozilla Firefox, Google Chrome.

3.2 De Seguridad

Los desarrollos deberán mantener las mejores prácticas (OWASP 10, etc.) y las políticas de 
seguridad de cada área, tanto a nivel de funcionalidades como de protección de la información.
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4. Perfiles de los Integrantes del equipo de trabajo.

Los integrantes del equipo de trabajo deberán cumplir los siguientes perfiles:

- Analista.
- Progamador Genexus
- Programador JAVA.
- Tester.

Se deberá presentar los C.V. de los titulares con indicación del perfil que estará cubriendo.
En caso de haber cambio de personal, deberá notificarse por escrito a Presidencia, considerando 
que el nuevo integrante tenga el mismo perfil al que sustituye.

5. Modalidad de trabajo

La modalidad de trabajo de Presidencia con el proveedor es “llave en mano” y será en base a 
pedidos específicos que se denominarán paquetes.

Existirán dos tipos de paquetes según la urgencia asignada a las actividades de presentación de 
oferta, en la propuesta debe detallarse solución técnica, estimación de esfuerzo, integrantes del 
equipo y planificación:

1. Paquete común: Plazo 1 semana para la entrega de la propuesta.
2. Paquete urgente: Plazo 3 días hábiles para la entrega de la propuesta.

Presidencia adjudicará los paquetes de trabajo a los tres (3) proveedores adjudicatarios de 
acuerdo a las necesidades de los servicios.

Durante la ejecución del servicio, Presidencia de la República identificará paquetes de trabajo 
correspondientes a mantenimientos necesarios y cada uno lo asignará a uno de los 
proveedores adjudicatarios en forma equitativa, según lo crea conveniente en su momento, de 
acuerdo al alcance del requerimiento, a la especificidad del mismo y a la disponibilidad de 
recursos del proveedor.

Presidencia indicará el tipo de paquete al proveedor y los plazos regirán a partir del momento 
en que ambos acuerden el alcance del pedido.

Presidencia podrá requerir al proveedor que los técnicos asignados a un paquete realicen sus 
actividades en las oficinas del organismo.

6. Organización y dimensionamiento del servicio.

Para la evaluación económica se requiere la cotización obligatoria de:

Valor hora por perfil a saber:

Analista.
Programador Genexus 
Programador JAVA.
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Tester.

Valor hora promedio: surgirá del valor hora promedio de los diferentes perfiles utilizados, 
discriminando por paquetes que deben desarrollarse en Genexus o en JAVA.
Presidencia adjudicará los paquetes a cada proveedor en base al valor hora promedio.

7. Entregables

Los entregables de cada paquete, pautan los hitos formales del desarrollo:

A. Plan de Trabajo:

Realizar el Plan de Trabajo, detallando la metodología de trabajo que se propone, la dedicación 
horaria de cada integrante del equipo de trabajo, el cronograma detallado y los requisitos que 
deba cumplir la contraparte para la resolución propuesta.

B. Análisis:

Realizar el Análisis del paquete asignado, teniendo en cuenta los requerimientos funcionales, 
técnicos y de seguridad.

C. Desarrollo de la solución:

Se propone el desarrollo por parte del proveedor adjudicatario de las necesidades previamente 
acordadas en las etapas anteriores entre los referentes de Presidencia y el adjudicatario.
El proveedor deberá mantener registros y notificar los avances a través de la modalidad que 
establezca Presidencia.

D. Plan y evidencia de test:

Se considera presentar un plan de pruebas detallado, realizado en concordancia con las mejores 
prácticas en la materia y la entrega de evidencias resultantes de las pruebas ejecutadas por el 
proveedor.

E. Transferencia de conocimientos y documentación acordada:

De acuerdo al nivel de especificaciones que incluya el paquete se solicitará:

- El código fuente de la aplicación, con las modificaciones solicitadas, embebidas en la 
misma.

- Manual de los cambios y/o desarrollos implementados.

Sin perjuicio de lo anterior, se requerirá la transferencia de conocimientos de forma presencial en 
el ambiente instalado en Presidencia.

8. Criterios de Aceptación de los Entregables

A. Realizar el plan de trabajo, detallando la metodología de trabajo que se propone, el alcance del 
proyecto, la dedicación horaria de cada integrante del equipo de trabajo, el cronograma 
detallado, y los requisitos que debe cumplir la contraparte para colaborar con la resolución de la 
propuesta.
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B. El análisis deberá ser acordado con la contraparte del organismo. La contraparte dispondrá de 
un (1) día hábil para evaluar los casos urgentes de este entregable. En los casos de paquetes 
comunes la evaluación podrá ser evaluada dentro de los tres (3) días hábiles

C. El desarrollo de la solución, deberá considerar los requerimientos especificados en el paquete 
asignado. Se debe tener presente que desde Presidencia se evaluarán los mismos, así como se 
harán pruebas adicionales en un plazo de diez (10) días hábiles, con las consideraciones que se 
estimen pertinentes. Cuando el resultado de las pruebas determine que el producto cumple con 
los requerimientos se dará por aceptado este ítem.

D. El plan y evidencia de test deberá contener la planificación y el resultado de las pruebas 
ejecutadas por el proveedor.
La contraparte del organismo validará las entregas, sin perjuicio de desarrollar pruebas 
adicionales que puedan dar evidencias de errores, que no estén contemplados en lo entregado 
por el proveedor.

E. La transferencia de conocimientos v documentación acordada deberá ser completa y 
exhaustiva, incluyendo los detalles de la implementación realizada. La contraparte dispondrá de 
cinco (5) días hábiles para evaluar este entregable.

9. Garantía

A partir de la finalización del paquete, contra la aceptación formal de la implementación del mismo, 
se requiere de un período de garantía contra fallos de los aplicativos desarrollados por el lapso de 
noventa (90) días. Por lo tanto durante este período la resolución de defectos relacionados con las 
modificaciones efectuadas será sin costo para el Contratante.

Plazo de Resolución de defectos durante la Garantía
La resolución de defectos se planificará de forma acordada. El plazo de resolución de defectos no 
podrá extenderse por razones atribulóles al Adjudicatario, más allá de tres (3) días hábiles para los 
casos urgentes y cinco (5) días hábiles para el resto, desde que se notifica el error.

10. Forma de Pago del Servicio

Contra aceptación de los entregables correspondientes y el control de los niveles de servicio 
acordados para cada paquete, de acuerdo al siguiente esquema:

1- Puesta en producción: 90% del lo acordado al valor hora promedio.
2- Garantía de noventa (90) días: 10% del lo acordado al valor hora promedio.

11. Niveles de Servicio

Reuniones de seguimiento y control:
Se realizarán reuniones de seguimiento y evaluación del servicio. Previo a las mismas, el 
adjudicatario deberá entregar el informe de actividades cumplidas hasta ese momento. De 
acuerdo a las características del paquete puede solicitarse una propuesta de planificación para
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posteriores actividades. La reunión podrá servir como ámbito de acuerdo para la priorización de 
actividades.

Ambientes de Desarrollo y Testinq
El adjudicatario del servicio deberá contar con ambientes adecuados y separados para desarrollo 
y testeo del sistema, así como para las pruebas funcionales internas del proveedor y de 
aceptación por parte de los usuarios clave. Sin perjuicio de lo anterior, el contratante podrá ofrecer 
sus propios ambientes, en cuyo caso se acordará al inicio del servicio.

Evaluación Técnica

La ponderación asignada a la propuesta Técnica (T): T = Puntaje Técnico: 70%
Para las ofertas que superen la evaluación desde el punto de vista jurídico y que cumplan con las 
especificaciones requeridas en este llamado se procederá a realizar la evaluación técnica 
teniendo en cuenta los siguientes factores y ponderación representados en el cuadro adjunto.
El mínimo puntaje técnico total (Pt) requerido para calificar es de 70 (setenta) puntos. Debiéndose 
alcanzar los mínimos a nivel de (tem.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
PUNTAJE PUNTAJE

MÍNIMO MÁXIMO

1. Metodologías 14 20

Se evaluarán las metodologías propuestas, tanto para los servicios de 
desarrollo y mantenimiento.

Se evaluarán las metodologías y estándares propuestos para los 
servicios incluidos en el alcance del llamado y para la gestión del 
servicio (según lo detallado en Términos De Referencia).

Se puntuará de acuerdo a la siguiente escala :

Excelente 100% del máximo puntaje 

Muy Satisfactorio 90% del máximo puntaje 

Satisfactorio 80% del máximo puntaje 

Aceptable 70% del máximo puntaje 

Insuficiente 0% del máximo puntaje
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2. Experiencia de la Empresa

Se evaluará la experiencia en proyectos que conformen antecedentes 
relevantes para el presente llamado.

Se puntuará de acuerdo a la siguiente escala :

21 30

Excelente 100% del máximo puntaje 

Muy Satisfactorio 90% del máximo puntaje 

Satisfactorio 80% del máximo puntaje 

Aceptable 70% del máximo puntaje 

Insuficiente 0% del máximo puntaje

3. Competencia del personal propuesto
21 30

Equipo de Trabajo

Se evaluará el equipo de trabajo en su conjunto, teniendo en cuenta 
formación y experiencia, así como dedicación propuesta.

Se puntuará este ítem de acuerdo a la siguiente escala :

Excelente 100% del máximo puntaje 

Muy Satisfactorio 90% del máximo puntaje 

Satisfactorio 80% del máximo puntaje 

Aceptable 70% del máximo puntaje 

Insuficiente 0% del máximo puntaje

(*) Deberán incluirse en la oferta, los C.V. de todos los integrantes del 
equipo de Trabajo.
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4: Oferta Global

Se evaluará la oferta presentada con foco en aspectos de
presentación, completitud, nivel de cumplimiento con 
requerimientos solicitados en Términos de Referencia.

los

Se puntuará de acuerdo a la siguiente escala :

14 20

Excelente 100% del máximo puntaje

Muy Satisfactorio 90% del máximo puntaje

Satisfactorio 80% del máximo puntaje

Aceptable 70% del máximo puntaje

Insuficiente 0% del máximo puntaje

PUNTAJE TOTAL 70 100

Las ponderaciones asignadas a las propuestas técnicas (T) y de Precio (E) son: 
T= 0,70 y E=0,30

El puntaje de cada oferta estará dado por la suma de T + E:
T = Puntaje Técnico: 70 %
E = Puntaje Económico: 30%
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PARTE III

A Preparación de Propuestas

La Propuesta comprenderá lo siguiente:

1 Descripción de metodología de trabajo (Formulario 1)

2 Currículo y perfil aplicado del personal profesional propuesto (Formulario 2)

3 Organización y experiencia de la empresa ( Formulario 3)

Deberá incluir:
• Antecedentes de la empresa
• Metodologías y Plan de trabajo
• Organización del Equipo de Trabajo, Currículos Vitae y Dedicación 

Antecedentes de la empresa

Deberá describirse en forma detallada la experiencia de la firma, en proyectos que se 
consideren relevantes para el presente llamado. Deberá incluirse para cada proyecto] 
antecedente, en el orden que se indica:

• Nombre y Descripción
• Cliente
• Plazo del proyecto en meses
• Estado del proyecto (en curso, finalizado)
j* Fecha de comienzo y fin (reales o previstas, según el caso)
• Contacto en la organización cliente.

En función de lo que establece el régimen jurídico vigente en la materia, Ley N 18.331 de 
Protección de Datos Personales y Acción de Habeas Data, artículo 9, literal c), no se 
requiere previo consentimiento del titular de los datos objeto del tratamiento cuando se 
trate de listados cuyos datos se limiten en el caso de personas físicas a nombres y 
apellidos, documento de identidad, nacionalidad, domicilio y fecha de nacimiento. En el 
caso de personas jurídicas, razón social, nombre de fantasía, registro único de 
contribuyentes, domicilio, teléfono e identidad de las personas a cargo de la misma.

• Tecnologías utilizadas

• Aspectos afines con el presente proyecto

Organización y Dotación del personal

Deberá presentarse:

• C.V. de los integrantes del equipo de trabajo que incluya:
|

o Formación general y formación específica, especificando fechas y cantidad de



horas de formación.

o Experiencia específica, indicando ejemplos comprobables.

El personal presentado en la propuesta como parte del equipo deberá ser el que 
efectivamente trabaje en el proyecto. En casos de fuerza mayor, y con la aprobación previa 
¡de Presidencia, se podrá sustituir un recurso por otro con experiencia y formación igual o 
superior al presentado en la propuesta.

Junto con la Propuesta Técnica, el Consultor deberá presentar:

El "Formulario de Presentación de la Propuesta Técnica" firmado por el titular o 
representante legal de la empresa.

Datos Personales

Para el caso que las ofertas contengan datos personales, el oferente, si correspondiere, 
deberá recabar el consentimiento de los titulares de los mismos, conforme a lo establecido 
en la Ley Ne 18.331 citada, normas concordantes y complementarias. Asimismo, se deberá 
informar a quienes se incluyen en el presente llamado, en los términos establecidos en el 
artículo 13 de la mencionada Ley.

Se exige Declaración de Compromiso: Sí X No___

La moneda de cotización, comparación de precios y pago es: USD (dólares 
estadounidenses).

En lo que respecta a la presentación del precio cotizado, se deberá cotizar el valor hora 
promedio de acuerdo al cuadro comparativo de precios, incluido en la siguiente sección.

La suma global será determinada como la multiplicación del valor hora promedio por 
HASTA 1000 (mil es la cantidad de horas a adjudicar a cada proveedor).

Sin perjuicio de lo anterior, se deberá cotizar:

Valor hora hombre por perfil:
o Analista.

o Programador Genexus 

o Programador JAVA, 

o Tester.



Formulario 1: Descripción del a metodología de trabajo

Formulario 1: una descripción del enfoque, metodología para realizar el trabajo, incluida una 
descripción detallada de la metodología propuesta y personal de capacitación, si los Términos de 
Referencia especifican capacitación como un componente específico del trabajo.

[Estructura sueerida de su Propuesta TécnicaI

/Enfogue Técnico, Metodoloeía y Organización del equipo del Consultor. /Explique lo que usted 
entiende por objetivos del trabajo según se indica en los Términos de Referencia (TDR), el enfoque 
técnico v la metodología que usted adoptaría en la ejecución de las tareas para entregar los 
resultados esperados, y el grado de detalle de dichos resultados. Por favor, no repetir/'copiar agid 
los TDR. 1
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Formulario 2: Currículo del personal profesional propuesto

1. Cargo propuesto: [solamente un candidato deberá ser nominado para cada posición]:

2. Nombre de la firma: [inserte el nombre de la firm a que propone al candidato]:

3. Nombre del individuo: [inserte el nombre completo]:

4. Fecha de nacimiento:____________________ Nacionalidad:________________________

5. Educación: [Indicar los nombres de las universidades y  otros estudios especializados del individuo, 
dando los nombres de las instituciones, grados obtenidos y  las fechas en que los obtuvo.]

6. Otras especialidades [Indicar otros estudios significativos después de haber obtenido los grados 
indicados en el 5 -D ó n d e  obtuvo la educación]:

7. Idiomas [Para cada idioma indique el grado de competencia: bueno, regular, pobre, en hablarlo, leerlo 
y  escribirlo]:

8. Historia Laboral [Empezando con el cargo actual, enumere en orden inverso cada cargo que ha 
desempeñado desde que se graduó el candidato, indicando para cada empleo (véase el formulario 
siguiente): fechas de empleo, nombre de la organización, cargos desempeñados]:

Desde [Año]: _____________ Hasta [Año]______________

Empresa:_____________________________

Cargos desempeñados:_______________________________

9. Detalle de las actividades 
asignadas
[Enumere todas las tareas que 
desempeñará bajo este 
trabajo]

10. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran 
la capacidad para ejecutar las tareas asignadas

[Entre lodos los trabajos que el individuo ha 
desempeñado, complete la siguiente información para 
aquellos que mejor demuestran su capacidad para 
ejecutar las tareas enumeradas bajo el punto 11.]

Nombre de la tarea o proyecto:

Año: ____________________

Lugar:____________________

Contratante:
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Principales características del proyecto: 

Actividades desempeñadas:_________

11. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo describe 
correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier declaración 
voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o la cancelación de mi trabajo, si fuera 
contratado.

_________________________________________________  Fecha:_______________
[Firma del individuo o del representante autorizado del individuo] Día / Mes /  Año

N om bre com pleto  del representante autorizado:
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Formulario 3: Organización y Experiencia del Consultor

A -  Organización del Consultor

íProporcione aquí una descripción breve de dos páginas de los antecedentes y  organización de su firm a/ 
entidad y  de cada uno de los asociados con este trabajo.]

B -  Experiencia del Consultor

[En el siguiente formato, proporcione información sobre cada uno de los trabajos para los cuales su firma y  
cada uno de los asociados (APCA) con este trabajo fueron contratados legalmente, como individuos o como 
persona jurídica, o como una de las principales firm as integrantes de una asociación, para prestar servicios 
de consultoria similares a los solicitados bajo este trabajo. Use 20 páginas]__________________
Nombre del trabajo: Valor aproximado del contrato (en US$ o Euros 

actuales):

País:
Lugar dentro del país:

Duración del trabajo (meses):

Nombre del Contratante: Número total de persona-meses para realizar el 
trabajo:

Dirección: Valor aproximado de los servicios prestados por su 
firma bajo el contrato (en US$ o Euros actuales)

Fecha de iniciación (mes / año): 
Fecha de terminación (mes / año):

Número de persona-meses profesional 
proporcionado por consultores asociados:

Nombre de los consultores asociados, si los hubo: Nombre de funcionarios de nivel superior de su 
empresa involucrado y funciones desempeñadas 
(indique los perfiles más significativos tales como 
Director/ Coordinador de Proyecto, Jefe del equipo):

Descripción narrativa del trabajo:

Descripción de los servicios efectivamente provistos por el personal de la firma para el proyecto:

Nombre de la firma:
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P A R T E  IV -A N E X O S

ANEXO I - Formulario de identificación del Oferente

Licitación Abreviada N°

Razón Social de la Empresa:____________________________

Nombre Comercial de la Empresa:________________________

R. U. T. (ex-RUC):_____________________________________

Fecha de inicio de operaciones en Uruguay_________________

Domicilio a los efectos de la presente licitación:

Correo electrónico: ____________________________________

Correo electrónico alternativo:___________________________

Calle: _______________________________________________

Localidad: ___________________________________________

Teléfono:_________________________ Fax:______________

Socios o Integrantes del Directorio de la Empresa:

Nombre: Documento: Cargo:

Declaro estar en condiciones legales de contratar con el Estado.

FIRMA/S:______________

Aclaración de firmas:_______
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A n ex o  II -  R e c o m e n d a c io n e s  so b re  la o ferta  en línea

Sr. Proveedor:

A los efectos de poder realizar sus ofertas en línea en tiempo y forma aconsejamos tener en cuenta las 
siguientes recomendaciones:

1. Obtener la contraseña para ingresar al sistema tan pronto tenga conocimiento que van a ingresar 
ofertas en línea. Para obtener la contraseña se requiere estar registrado en RUPE.
2. Analizar los ítems para los que se va a ingresar cotización para tener la certeza de contar con 
todos los datos disponibles. Si usted va a cotizar una variante o una presentación que no se encuentran 
disponibles en el sistema, deberá comunicarse con la Atención a Proveedores de ACCE para solicitar la 
catalogación de dichos atributos y/o asesorarse acerca de la forma de proceder al respecto.
Este tema habitualmente se resuelve en el correr del día salvo casos excepcionales en los que se deban 
realizar consultas técnicas muy especificas.
Si desea cotizar varias opciones, agregar tantas líneas como sea necesario en dicho artículo.

3. Preparar los documentos que conformarán la oferta. Cuando corresponda, separar la parte 
confidencial de la no confidencial. Tener en cuenta que una clasificación incorrecta en este aspecto, podría 
implicar la descalificación de la oferta.
4. Ingresar su cotización lo antes posible, para tener la seguridad de que todo funcionó 
correctamente. Hasta la hora señalada para la apertura usted podrá ingresar a modificar e incluso eliminar 
las ofertas ingresadas ya que sólo están disponibles con su clave. A la hora establecida para la apertura 
queda bloqueado el acceso a las ofertas y sólo quedarán incluidas en el cuadro comparativo de ofertas 
aquellas que usted ya tenga guardadas.
5. En www.comprasestatales.gub.uv. en la sección Capacitación\Manuales y Materiales, podrá 
encontrar material informativo sobre el ingreso de ofertas.

Para realizar consultas comunicarse con Atención a Proveedores de ACCE al teléfono (0598) 2604 5360 
de lunes a domingo desde las 8:00 a las 21:00.
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